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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS RAZONES DE LA NO DISTRIBUCIÓN EN LOTES DEL 
CONTRATO DE SERVICIO DENOMINADO "REALIZACIÓN DE TOMAS DE MUESTRAS Y 
DETERMINACIONES ANALÍTICAS EN EL MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO. AÑOS 
2025-2027" Exp.: A/SER-029173/2024 (APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA 2014/24/UE DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 26 DE FEBRERO DE 2014 / APLICACIÓN ART. 99 DE LA LEY 
9/2017)

El considerando 78 de la Directiva 2014/24/UE establece que la contratación pública debe 
adaptarse a las necesidades de las PYME, de manera que: “A tal efecto y para aumentar la 
competencia, procede animar a los poderes adjudicadores a, en particular, dividir grandes 
contratos en lotes. Esta división podría realizarse de manera cuantitativa, haciendo que la 
magnitud de cada contrato corresponda mejor a la capacidad de las PYME, o de manera 
cualitativa, de acuerdo con los diferentes gremios y especializaciones implicados, para
adaptar mejor el contenido de cada contrato a los sectores especializados de las PYME o de
acuerdo con las diferentes fases ulteriores de los proyectos.”

Así mismo, el art. 99.3 de la ley 9/2017 considera que: “siempre que la naturaleza o el objeto 
del contrato lo permitan, deberá preverse la realizaciónindependiente de cada una de sus 
partes mediante su división en lotes, pudiéndose reservar lotesde conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional cuarta”.

Cuando el poder adjudicador decida que no sería conveniente dividir el contrato en lotes, el 
informe específico o los pliegos de la contratación deben incluir una indicación de las 
principales razonesque expliquen la elección hecha por el poder adjudicador.”

El objeto del presente contrato es la realización de tomas de muestras y determinaciones 
analíticas en matriz gaseosa cuyoresultado final es la obtención de un informe de resultados 
en el que se refleje la adecuación de lamuestra a los valores límite establecidos en la 
normativa de aplicación.

El desglose del presupuesto del presente contrato es el siguiente:

ANUALIDAD PRESUPUESTO (€)
Anualidad 2024 0,00 €
Anualidad 2025 36.439,25 €
Anualidad 2026 109.317,74 €
Anualidad 2027 72.878,49 €

PRESUPUESTO TOTAL 218.635,48 €

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas 
las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitían acceder al original 
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El presupuesto máximo del contrato asciende a 218.635,48 € (IVA incluido), y se ha 
establecido en base a las tomas de muestras recogidas en el Plan de Inspección 
Medioambiental de la Comunidad de Madrid. Años 2022-2026. 

Se estima que dicho presupuesto, a ejecutar en dos años, representa un importe reducido a 
efectos de lograr una ventaja comparativa significativa mediante su división en lotes.

Así mismo se considera que no se pueden establecer lotes diferenciados atendiendoa
aspectos cuantitativos, mediante agrupación de actuaciones, dado que las determinaciones 
analíticas arealizar podrían estar sujetas a peticiones de terceros (otras Áreas de esta 
Consejería,Administraciones Locales, Juzgados, Fiscalía, etc.), siendo imposible a priori su 
distribución ypresupuestación en lotes.

No se considera oportuno solicitar la división en lotes en basea su especialización, aspectos 
cualitativos, dado que los trabajos que se realizan no requieren actuaciones disociadas, 
debiendo además estar todos los licitantes, por motivos de solvencia técnica y profesional 
(especialización),en posesión de certificados en los que se determine que cumplen con 
determinadas normas degarantía de la calidad.

Teniendo en consideración lo anteriormente expuesto, se considera justificada la no división 
en lotes por los siguientes motivos:

1. El tamaño del presupuesto máximo anual y su imposibilidad de división en lotes atendiendo
a criterios cuantitativos y cualitativos.

2. La optimización en la ejecución global del contrato, al considerar que el control de su 
cumplimiento se realizaría de forma más efectiva si éste se adjudica a una sola empresa yno 
a varias como podría ocurrir si se estableciesen distintos lotes.

Madrid, fecha a pie de firma

Vº Bº

El Subdirector General de Inspección
y Disciplina Ambiental.
P.A. La Subdirectora General de Coordinación.

El Jefe de Área de Prevención y 
Seguimiento Ambiental
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